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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de diciembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07788/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ---------------------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc26430295]ANTECEDENTES

1. En fecha treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 01527/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual se requirió lo siguiente:         

“Las 500 patrullas y demás vehículos que entrego el día de hoy 30 de agosto de 2019, el presidente municipal de Toluca Juan Rodolfo Sánchez, mediante que procedimiento se adquirieron, solicito toda la documentación que integra el procedimiento, el contrato, anexos, el documento que avale de donde salio e recurso, quien es la autoridad responsable de dichas unidades, a que personal se les asignaran estos vehiculos, tendrán curso de capacitación, que se hará a las unidades que se adquirieron en la administración pasada, solicito toda esta información de manera digital”. (Sic)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. En fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado proporcionó respuesta respecto de la solicitud de información, en razón de lo siguiente: 
	
Toluca, México a 23 de Septiembre de 2019

	Nombre del solicitante: -----------------------------------------------------

	Folio de la solicitud: 01527/TOLUCA/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 01527/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere lo siguiente: “Las 500 patrullas y demás vehículos que entrego el día de hoy 30 de agosto de 2019, el presidente municipal de Toluca Juan Rodolfo Sánchez, mediante que procedimiento se adquirieron, solicito toda la documentación que integra el procedimiento, el contrato, anexos, el documento que avale de donde salio e recurso, quien es la autoridad responsable de dichas unidades, a que personal se les asignaran estos vehiculos, tendrán curso de capacitación, que se hará a las unidades que se adquirieron en la administración pasada, solicito toda esta información de manera digital” Sic Al respecto la Dirección General de Seguridad Pública comenta que, respecto de la que se hará con las patrullas adquiridas en la administración pasada, las mismas seguirán ocupándose para actividades operativas de seguridad propias de esta dependía de acuerdo a las necesidades del servicio. Así mismo la Administración, envía información en formato pdf. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

	

	ATENTAMENTE

	

	MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA



3. Asimismo, anexó dos archivos a la misma, los cuales serán descritos a continuación; 

[bookmark: _Hlk26270248]saimex1527.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa e un oficio de número 206011000/2077/2019 de fecha nueve (09) de septiembre de dos mil diecinueve, el cual señala que derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección de Recursos Materiales, se encontró el procedimiento adquisitivo número LPNP-HAT-RP-07-2019 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTACIÓN TERRESTE, del cual la información solicitada se encuentra disponible para su consulta en el portal de COMPRAMEX en la siguiente liga electrónica: https://compramex.edomex.gob.mx/compramex/public/historico/historicoProcedimientos.xhtml. 

respuesta academica solicitud transparencia.docx. Archivo en formato Word, cuyo contenido versa en una tabla elaborada en fecha catorce (14) de agosto de dos mil diecinueve, de nombre “Informe de Transparencia. Cursos a Elementos de la Dirección General de Seguridad Pública”, por medio de la cual se da respuesta a diversos cuestionamientos del particular. 

4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]En ese sentido, el tres (03) de octubre de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión en mérito, en contra de la respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente; 

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “No se dio contestación en su totalidad a la información solicitada” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “No mencionan quien es la autoridad responsable de dichas unidades, a que personal se le otorgarán las unidades vehiculares, ni si tomaran curso de capacitación para el buen uso de dichos vehículos. (Sic)

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos; asimismo, para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. En fecha dieciocho (18) de octubre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado a través de dos archivos los cuales se pusieron a la vista del particular, en razón de que contenían lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk26270227]Anexo 1-2-3-4-5-6-7 del Recurso de Revisión 07788-INFOEM-IP-RR-2019.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en siete (07) oficios de diversas fechas: cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve, quince (15) de octubre de dos mil diecinueve, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve, nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve y; ocho (08) de octubre mediante los cuales se hacen del conocimiento, los oficios de las diversas áreas con la finalidad de rendir su informe justificado. 

Informe Justificado del Recurso de Revisión 07788-INFOEM-IP-RR-2019.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un oficio de fecha dieciocho (18) de octubre de dos mil diecinueve, por medio del cual el Sujeto Obligado rinde su informe justificado. 

7. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha nueve (09) de octubre de la presente anualidad, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, en misma fecha con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc26430296]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc26430297]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc26430298]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinticuatro (24) de septiembre al catorce (14) de octubre de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día tres (03) de octubre de dos mil diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc26430299][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis

11. De los archivos que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se tiene que el particular requirió del Sujeto Obligado, la información relativa a:  

De las 500 patrullas y demás vehículos que el presidente de Toluca Juan Rodolfo Sánchez entregó el día treinta (30) de agosto, de manera digital; 

· Mediante qué procedimiento se adquirieron.
· Toda la documentación que integra el procedimiento; el contrato, anexos. 
· El documento que avale de dónde salió el recurso
· [bookmark: _GoBack]¿Quién es la autoridad responsable de dichas unidades?
· ¿A qué personal se les asignarán estos vehículos? 
· ¿Tendrán curso de capacitación?
· ¿Qué se hará a las unidades que se adquirieron en la administración pasada?

12. El Sujeto Obligado en respuesta señaló que derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección de Recursos Materiales, se encontró el procedimiento adquisitivo número LPNP-HAT-RP-07-2019, “Contratación del Servicio Integral para Arrendamiento de Transportación Terrestre”, cuya información se encuentra disponible en el portal de COMPRAMEX en la siguiente liga electrónica https://compramex.edomex.gob.mx/compramex/public/historico/historicoProcedimientos.xhtml. 

13. No pasa por desapercibido para este Órgano Garante que en el periodo de manifestaciones el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados; los cuales se pusieron a la vista en razón de que se observó que aportaban elementos novedosos que pudieran abonar a la respuesta inicial de la autoridad.  

14. [bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937]De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si el Sujeto Obligado colmó de manera eficiente el derecho de acceso a la información, determinando con ello, de ser el caso; sobreseer el recurso, de lo contrario se ordenará lo conducente. 

[bookmark: _Toc26430300][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

15. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc26430301]I. De la fuente obligacional

16. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

17. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

18. Para proceder el análisis del presente asunto, es menester recapitular que de lo que requirió el particular conocer vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), así como de las respuestas vertidas por el Sujeto Obligado y de su informe justificado, se desprende lo siguiente:

	
	Solicitud de Información
	Respuesta
	Informe Justificado

	1
	Mediante qué procedimiento se adquirieron. 
	El Sujeto Obligado señaló que se encontró el procedimiento adquisitivo número LPNP-HAT-RO-07-2019 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA EL ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTACIÓN TERRESTE.
	El Sujeto Obligado no se pronunció al respecto. 

	2
	Toda la documentación que integra el procedimiento; el contrato, anexos…
	El Sujeto Obligado señaló que la información se encuentra disponible en el portal COMPRAMEX, en la siguiente liga electrónica; https://compramex.edomex.gob.mx/
compramex/public/historico/histórico
Procedimientos.xhtml.
	El Sujeto Obligado no se pronunció al respecto. 

	3
	El documento que avale de dónde salió el recurso.
	El Sujeto Obligado refirió lo mismo que para los puntos 1 y 2 de esta tabla de referencia. 
	El Sujeto Obligado no se pronunció al respecto.

	4
	¿Quién es la autoridad responsable de dichas unidades?
	El Sujeto Obligado no se pronunció al respecto. 
	El Sujeto Obligado mediante oficio remitido en informe justificado, se tiene que el área responsable de las unidades es la Dirección de Sustentabilidad Vial.

	5
	¿A qué personal se les asignaran estos vehículos?
	El Sujeto Obligado no se pronunció al respecto.
	El Sujeto Obligado señaló que: 
· La entrega de las unidades se realizó a cada uno de los coordinadores de la estructura operativa diseñada (Norte, Centro y Sur). 
· Se asignó a los elementos de Proximidad Social, con la finalidad de realizar patrullajes en las distintas Colonias, Subdelegaciones y Delegaciones del Municipio de Toluca, con el objetivo de disminuir la incidencia delictiva. 

	6
	¿Tendrán curso de capacitación? 
	El Sujeto Obligado señaló que:
· Los elementos de la Dirección General de Seguridad Pública han recibido dieciocho (18) diferentes cursos en lo que va del año 2019. 
· Los cursos que han recibido los elementos de la Dirección General de Seguridad Pública en lo que va del 2019 son [los insertos en el cuerpo de la presente resolución] 
· Los elementos de la Dirección General de Seguridad Pública recibirán once (11) diferentes cursos. 
· Los cursos que los elementos de la Dirección de Seguridad Pública recibirán en lo que resta del 2019, los cursos [los insertos en el cuerpo de la presente resolución]  
	Los elementos adscritos a la Dirección Operativa se encuentran en calidad de certificación, mediante los exámenes de las Siete Habilidades, en los cuales uno de ellos contempla el conocimiento de Manejo Vehicular 

	7
	¿Qué se hará a las unidades que se adquirieron en la administración pasada?
	El Sujeto Obligado no se pronunció al respecto.
	El Sujeto Obligado no se pronunció al respecto.



[bookmark: _Toc8897703][bookmark: _Toc26430302]II. De la información solicitada. 

19. Es primordial señalar, que en el caso que ahora nos ocupa, se determina obviar parcialmente el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, dado a que éste ha asumido la misma, en razón a los argumentos vertidos en su respuesta inicial, la información remitida y lo señalado en actos posteriores como lo es su informe justificado, por lo que se infiere que la información solicitada obra en los archivos de la autoridad.

20. [bookmark: _Toc511234456]En cuanto hace a los requerimientos referidos con los numerales 1) Mediante qué procedimiento se adquirieron las 500 patrullas; 2) Toda la documentación que integra el procedimiento; contrato, anexos… y; 3) El documento que avale de dónde salió el recurso, el Sujeto Obligado señaló que derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección de Recursos Materiales, se encontró el procedimiento adquisitivo número LPNP-HAT-RP-07-2019 “Contratación del Servicio Integral para Arrendamiento de Transportación”, la cual se encuentra disponible para consulta en el portal de COMPRAMEX, en la siguiente liga electrónica;https://compramex.edomex.gob.mx/compramex/public/historico/historicoProcedimientos.xhtml. 

21. Para ello, esta Ponencia procedió a entrar a la liga electrónica referida por el Sujeto Obligado obteniendo de su acceso lo siguiente: 

[image: ]

22. Ante ello, cabe recordar lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a través de sus artículos 11 y 161 señalan lo siguiente:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. […]

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible”.

23. De los anteriores preceptos jurídicos se tiene que en la generación, publicación y entrega de la información, deberá permear que ésta sea accesible, completa y oportuna, además que cuando ésta ya se encuentre disponible al público en medios impresos [que en el presente caso, ya se encuentra disponible en un formato electrónico en internet], el Sujeto Obligado hará del conocimiento del solicitante de manera precisa, la fuente, el lugar y la forma en que se puede consultar, lo cual no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible. 

24. Lo anterior es en razón de que, el ejercicio del derecho de acceso a la información prevé la posibilidad de que los recurrentes puedan ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista que los represente durante la sustanciación del procedimiento, por lo que se colige que, existe la posibilidad de que el recurrente no tenga pleno conocimiento del uso del Portal Público de Compras (COMPRAMEX). 

25. Por lo que el Sujeto Obligado debió haber garantizado de manera integra el correcto acceso a la información relativa a la Licitación Pública Nacional Presencial LPNP-HAT-RP-07-2019 a través de una explicación concreta y completa de los pasos a seguir para obtener la información relativa a este procedimiento dentro del portal de COMPRAMEX, situación que en el presente caso no ocurrió, ya que, del ingreso a dicha liga electrónica únicamente se obtiene la página relativa al “Histórico de los procedimientos adquisitivos”. 

26. De tal forma que resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado haga entrega, de ser el caso en versión pública, la información referida en los numerales 1, 2 y 3. 

27. Antes de iniciar con el estudio de los siguientes requerimientos, es menester precisar que el particular solicitó los mismos a través de cuestionamientos a la autoridad, situación que nos llevaría a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición, sin embargo, del estudio de los mismos, se desprende que ellos pueden ser atendidos bajo la vía del derecho de acceso a la información.  

28. Ante lo anterior, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personal, a través de su criterio 7/14 señala lo siguiente: 

“Solicitudes de acceso. Deben admitirse aun cuando se fundamenten en el artículo 8º constitucional. Independientemente de que los particulares formulen requerimientos invocando el derecho de petición o el artículo 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las dependencias y entidades están obligadas a dar trámite a las solicitudes de los particulares, si del contenido de las mismas se advierte que la pretensión consiste en ejercer el derecho de acceso a información gubernamental y lo requerido tiene una expresión documental”. 

29. En el mismo sentido, el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a la literalidad prevé: 

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental”. 

30. Ahora bien, una vez acotado lo anterior, respecto al requerimiento referido con el numeral 4) Autoridad responsable de dichas unidades; el Sujeto Obligado en respuesta no se pronunció al respecto, situación por la cual el particular se inconformó, situación que llevó al Sujeto Obligado mencionar a través de los oficios remitidos mediante su informe justificado que; el área responsable de las unidades es la Dirección de Sustentabilidad Vial [tal y como conta en el oficio número 205012000/2312/2019 de fecha ocho (08) de octubre de dos mil diecinueve, remitido en el archivo de nombre Anexo 1-2-3-4-5-6-7 del Recurso de Revisión 07788-INFOEM-IP-RR-2019.pdf]

31. En ese sentido es pertinente mencionar que este Instituto, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, ello en virtud de que no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que permita que vía recurso de revisión se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía de criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IFAI), actualmente Instituto Nacional de Trasparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los Sujetos Obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal. 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal. 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde. 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde. 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

32. Por lo anterior, esta Ponencia determina que el punto referido se encuentra por colmado. 

33. Relativo al requerimiento referido con el numeral 5) Personal al cual se le asignarán los vehículos; el Sujeto Obligado en respuesta no se pronunció al respecto, sin embargo, a través de su informe justificado, éste señaló lo siguiente: 

1. La entrega de las unidades se realizó a cada uno de los coordinadores de la estructura operativa diseñada (Norte, Centro y Sur),
2. Se asignó a los elementos de Proximidad Social, con la finalidad de realizar patrullajes en las distintas Colonias, Subdelegaciones y Delegaciones del Municipio de Toluca, con el objetivo de disminuir la incidencia delictiva. 

[Tal y como consta el oficio de número 205011000/4777/2019, de fecha ocho (08) de octubre de dos mil diecinueve remitido en el archivo de nombre Anexo 1-2-3-4-5-6-7 del Recurso de Revisión 07788-INFOEM-IP-RR-2019.pdf]

34. De tal forma que esta Ponencia determina que este requerimiento se encuentra colmado, toda vez que el Sujeto Obligado precisó a quiénes se les hizo entrega de los vehículos objeto de la solicitud de información, aunado a que este Instituto no está en condiciones de dudar de la veracidad de la información que se pone a disposición de los particulares. 

35. En cuanto hace al requerimiento señalado con el numeral 6) Cursos de capacitación del personal a los cuales se les asignarán los vehículos; el Sujeto Obligado mediante respuesta señaló que: 

1. Los elementos de la Dirección General de Seguridad Pública han recibido dieciocho (18) diferentes cursos en lo que va del año dos mil diecinueve. 
2. Los cursos que han recibido los elementos de la Dirección General de Seguridad Pública en lo que va del año son: 

· Curso de Formación Inicial para Policía Municipal Preventivo.
· Competencias Básicas de la Función Policial para Policías Municipales. 
· Taller: La función del Primer respondiente y la Ciencia Forense aplicada en el lugar de los hechos.
· Diplomado en Gerenciamiento Policial. 
· Proximidad Social. 
· Informe Policial Homologado. 
· Mediación. 
· Equidad de Género. 
· Derechos Humanos en la Función Policial. 
· Mujer Segura. 
· Perspectiva de Género en la Función Policial. 
· Detención de documentos de viajes fraudulentos. 
· Cultura Turística. 
· Salud y Obesidad. 
· Tiro. 
· Juicios Orales. 
· Taller de Pensamiento Crítico. 

3. Los elementos de la Dirección General de Seguridad Pública recibirán once (11) diferentes cursos en el diez mil diecinueve. 
4. Los cursos que los elementos de la Dirección de Seguridad Pública recibirán en lo que resta del año son:

· Proximidad Social. 
· Nivelación Académica. 
· Manejo de Crisis. 
· Prevención y Vinculación Social. 
· Informe Policial Homologado. 
· “La policía y su actuación ante la víctima en el Nuevo Sistema de Justicia Penal”. 
· Análisis criminar y productos de Investigación. 
· Curso para monitorista para videovigilancia.
· Mediación. 
· Formador de Formadores en el Sistema de Justicia Penal. 
· Formador de Mandos. 

36. De igual forma, mediante su informe justificado, el Sujeto Obligado señaló lo siguiente: 

·  Los elementos adscritos a la Dirección Operativa se encuentran en calidad de certificación mediante los exámenes de las siete habilidades, en los cuales uno de ellos contempla el conocimiento de manejo vehicular.  

37. Derivado de lo anterior, esta Ponencia advierte que el Sujeto Obligado dio una respuesta oportuna al requerimiento planteado, por lo que resulta colmado el presente punto. 

38. Por último, relativo al requerimiento planteado con el numeral 7) ¿Qué se hará a las unidades que se adquirieron en la administración pasada?, el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto tanto en respuesta como informe justificado. 

39. En primer término, cabe precisar que el particular hizo una interrogante que implica un hecho futuro, por lo que atendiendo a lo que dispone el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo documentan todo acto que derive de sus atribuciones y funciones y el responder esta pregunta implicaría generar un documento ad hoc, sin embargo, en aras de tutelar la correcta aplicación de la Ley, se tiene que el particular al señalar que quiere conocer lo que se hará con las unidades que se adquieren la administración pasada, pudiese si bien no encontrarse en un documento que hable a futuro, si pudiese contener lo solicitado en el “Inventario de Bienes Muebles”. 

40. Para ello, cabe señalar lo establecido en los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, en el cual se establecen las herramientas, elementos de registro, altas, bajas, uso y destino asignado a los bienes; así como las directrices para llevar a cabo la conciliación de las cuentas de bienes muebles. 

41. El artículo noveno de los Lineamientos, señala en su fracción XX que la Depuración es concebida como; “Los procedimientos mediante los cuales se dan de baja los bienes muebles que ya no son de utilidad para la entidad fiscalizable, debiéndose registrar en el inventario y en caso de los bienes muebles registrados en el activo no circundante, en el estado financiero”, asimismo, en su fracción XXVIII, señala que el Expediente Técnico es el; “Conjunto de documentos que se generan en los actos o movimientos de adquisición de altas y bajas de los bienes muebles e inmuebles”. 

42. Ahora bien, el capítulo XI de dichos lineamientos establece en sus artículos lo siguiente:

VIGÉSIMO: El inventario general de bienes muebles, es el documento en el que están registrados los bienes muebles con los que cuentan las entidades fiscalizables, conteniendo sus características de identificación, tales como: nombre, número de inventario, marca, modelo, serie, uso, número de factura, costo, fecha de adquisición, estado de conservación.  […]

VIGÉSIMO PRIMERO: El responsable de elaborar el inventario general de bienes en el municipio, es el secretario con la intervención del síndico y la participación del titular del órgano de control interno, quienes previamente realizarán una revisión física de todos los bienes, al concluirlo deberán asentar sus firmas junto con la del presidente y tesorero, la elaboración de este inventario se realizará dos veces al año, el primero a más tardar el último día hábil del mes de junio, el segundo el último día hábil del mes de diciembre. […]

VIGÉSIMO SEGUNDO: Las entidades fiscalizables, registrarán los movimientos de alta o baja de sus activos efectuados en el mes y los reflejarán en el informe mensual que es presentado al Órgano Superior, a través del formato "Inventario de Bienes Muebles". En los meses de junio y diciembre presentarán el resultado del levantamiento físico de inventario, así como la integración de sus saldos. Dicha información deberá integrarse en el disco número 2 del citado informe mensual […]

43. Derivado de lo anterior, los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal 2019 proporcionan el formato[footnoteRef:1] referido en el artículo vigésimo segundo de los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, el cual es el siguiente:  [1:  Consultable en https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2019/19.-LineamInfMensualMpal_2019.pdf, página 167. ] 


[image: ]

44. De ello se tiene que de manera enunciativa más no limitativa el documento en el que pudiera obrar información relativa al requerimiento del particular, es el “Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Muebles”. 

45. Por lo anterior, se determina ordenar la entrega, de ser el caso en versión pública, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) del documento donde conste el estado que guardan los vehículos que se adquirieron en la administración 2016-2018. 

[bookmark: _Toc521949107][bookmark: _Toc522209067][bookmark: _Toc523908140][bookmark: _Toc11834466][bookmark: _Toc17923819][bookmark: _Toc26430303]QUINTO.  De la elaboración de la versión pública. 

46. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

47. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



48. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:











[bookmark: _Toc4013571][bookmark: _Toc26430304]RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07788/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

a) Documentos que integran el procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial número LPNP-HAT-RP-07-2019, donde se advierta específicamente el origen del recurso público para la adquisición de las patrullas y demás vehículos en la actual administración; y 
b) Documento donde conste el estado actual de los vehículos que se adquirieron en la administración municipal 2016- 2018. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE. 

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 


	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07788/INFOEM/IP/RR/2019.
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Histdrico de los procedimientos adquisitivos

Filtar por
Tipo organismo Unidad administrativa
SECTOR CENTRAL M ESTADO DE MEXICO M
Resultados de bisqueda
Tipo de contratacién: No. procedimiento: Descripeién de proceso: Descripeién estatus:
Tipo de contratacién "mmm = Fecha de publicacién Docimenios
o No. procedimiento G Descripcién estatus Estatus

LICITACIGN PUBLICA NACIONAL PRENDAS DE SEGURIDAD Y
PRESENCIAL LPNP-093-2018 PROTECOIGN PERSONAL 2018-12:22 00:00:00 FALLO Concluida
LICITACIGN PUBLICA NACIONAL ASESORIAS ASOCIADAS A
CRER LPNP-092:2018 e e 2018-12:22 00:00:00 FALLO Concluida
LICITACIGN PUBLICA NACIONAL OTROS EQUIPOS ELECTRICOS Y
PRESENCIAL LPNP-091-2018 ELECTRONICOS DE OFICINA 201812221 00:00:00 FALLO Concluida
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19. Reporte Mensual de Movimientos de Bienes Muebles

. 27 nomero: ooas

‘REPORTE MENSUAL DE MOVIMIENTOS DE BIENES MUEBLES.

PRESOENTE WONGPAL (18] SROCO MONCP AL SECRETARIO DEL AVONTAMERTOTS, TESORERG WURIGPALTS) CONTRALOR MON TGP ALTE)
Fuente: Elaboracién OSFEM

% Las adquisiciones de bienes muebles con un costo igual 0 mayor a 70 veces el valor de la Unidad de Medida y Actualizacién (UMA) se debera
considerar como un aumento al activo de acuerdo a lo establecido en el Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Publicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.
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